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Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado judicial de la parte demandante, presenta memorial con el que solicita 

la corrección del auto que libró mandamiento de pago en el numeral 1.2 de la parte 

resolutiva, dado que se señaló un valor diferente al que debe ser utilizado para la 

liquidación de intereses de mora. 

Sea lo primero en renombrar, que el Juzgado en acatamiento a lo señalado en el 

memorial con el que se subsanó la demanda, incluyó los valores que debían 

utilizarse para la liquidación de intereses moratorios. 

 

No obstante, teniendo en cuenta que el Art. 93 del C.G.P., permite la corrección de 

la demanda en cualquier momento hasta antes de señalarse fecha para la audiencia 

inicial, se acatará lo pedido por el abogado demandante. 

Por lo anterior el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Cali, 

RESUELVE: 

CORREGIR el numeral 1.2 del Auto de fecha tres (03) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023), por medio del cual, se libró mandamiento de pago, respecto a los intereses 

de mora que se causen por el capital cobrado, el cual quedará así: 

“1.2. Por los intereses moratorios respecto a la suma del capital de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS 

MILLONES SETENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS ($276.072.137.oo), a la tasa 

máxima legal mensual vigente, aceptada por la Superintendencia Financiera, desde la presentación 

de la demanda y hasta que se verifique su pago total.” 
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NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 46 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   16 DE MARZO DE  2023 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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